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RESUMEN

Tema: Diversa información relacionada con servidores públicos y con la gestión de recursos públicos por parte del sujeto obligado.

El caso: Solicitud de cargos, funciones, título y cédula profesional de servidores públicos mencionados en la solicitud de información, nómina, recibos de nómina, presupuesto de egresos, declaraciones patrimoniales, actas del Consejo Directivo y del Comité de Transparencia, actas entrega recepción, entre otros requerimientos.

El sujeto obligado, en su respuesta, adjuntó diversa información, con la cual atiende los requerimientos, remite las direcciones electrónicas en las cuales se encuentra publicada información solicitada, realiza el cambio de modalidad para consulta directa de la información solicitada.

El solicitante se inconformó porque  no se le entregó la totalidad de la información.

Propuesta: Se modificó la respuesta y ordenó la entrega; en su caso, en versión pública de la información faltante.

Puntos resolutivos:

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 01633/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerandos QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, en su caso en versión pública, el documento (s) donde conste lo siguiente:

A) Certificación del C. Julio Enrique García Carrasco, actual Titular de la Unidad de Transparencia.

B) Funciones de la Secretaría del Ex director, Amparo Sánchez Millán.

C) Del Director Jesús Reyes Consuelo, certificaciones, cargos o funciones, profesión, cédula profesional y título.

D) Del Director José Arturo Silis Caudillo, certificaciones, cargos o funciones, profesión, cédula profesional y título.

E) Del C. Jesús Ramírez Saucedo: profesión, cédula profesional, título y funciones.

F) Recibos de nómina del periodo comprendido del ejercicio 2010 al 28 de febrero de 2021.

G) Evidencia fotográfica de todos y cada uno de los pozos, camiones, instalaciones, fecha de inicio y fin de las obras y resultados finales.

H) La deuda total que se tiene con la Comisión Federal de Electricidad y el proceso que se sigue.

I) Cédulas de bases de datos personales vigentes.

J) Actas del Consejo Directivo del OPDAPAS desde la fecha de su creación hasta el 28 de febrero de 2021.

K) Convenio Sindical vigente.

L) La condición y capacidad de bombeo de agua de los pozos dependientes del OPDAPAS.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) de junio de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, promovido por un particular que no proporcionó datos para su identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
ANTECEDENTES

1. El día veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00005/OASZINACAN/IP/2021 mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Haciendo uso de mis derechos como ciudadan@ mexican@ tengo a bien solicitar la certificación de manera digital del C. Julio Enrique Garcia Carrasco, actual titular de la Unidad de Transparencia del OPDAPAS (testando la Foto), de igual manera solicitar el resultado de todas las verificaciones que ha tenido el OPDAPAS y las observaciones que el INFOEM les ha proporcionado, a su vez solicito las debidas certificaciones de los servidores publicos tales como subdirectores de cada una de las areas, contraloria, y sanciones administrativas completas, deseo saber tambien las licencias de uso de suelo proporcionadas por la CAEM o en su caso CONAGUA, saber la deuda total que se tiene con CFE y el proceso que se sigue actualmente, tambien quisiera saber cuales son las funciones de la secretaria del ex director, la cual tiene por Nombre Amparo Sanchez Millan, de igual manera quisiera saber que cargos o funciones tienen/tenían los siguientes servidores públicos y sus percepciones, solicito también todas las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos obligados a declarar ya sean entrantes o salientes (como es el caso del ex director Jesús Reyes Consuelo) ya que se especula entre la población que realizó diversos desvíos en sus últimas instancias dentro del OPDAPAS. Solicito toda la información relacionada con el C Joel Cruz Carmona (profesión, titulo, cedula, funciones dentro del organismo como jefe de comercialización), y su presunta relación con el ex presidente Dr G.N.S y de igual manera su declaración patrimonial. solicito información relacionada con el C. JONATHAN JARDAN SALVADOR (profesión, titulo, cedula, funciones dentro del organismo) y su presunta extorsión a los ciudadanos solicitando dinero para agilizar sus trámites de regularización de servicios. solicito información relacionada con el C. Jesús Ramirez Saucedo (profesión, titulo, cedula, funciones dentro del organismo, fecha de ingreso). solicito la nomina en formato digital sin testar y con los campos siguientes (numero de empleado, nombre, categoría, unidad a la que pertenece, fecha de antigüedad, sueldo bruto y sueldo neto, sueldo estimado por día, gafetes testados, si es sindicalizado o de confianza. solicito todos los recibos de pago de manera digitalizada de todos los servidores desde el año 2010 hasta la fecha (año 2021, incluyendo la segunda quincena del mes de febrero) testando sola y unicamente datos personales y deducciones. Evidencia fotografica de todos y cada uno de las reparaciones de los pozos, camiones, instalaciones, fecha de inicio, fecha de fin de las obras, resultados finales. solicito el presupuesto designado/ ejecutado desde el año 2010 hasta el 2021 en formato completo (no solo caratulas). solicito los Pbrm de todas las unidades administrativas desde el año 2010 hasta el 2021 donde se pueda apreciar el avance que se tuvo y ver que metas no se cumplieron (esta información es publica) donde se pueda apreciar el sello legible de la unidad emisora y de quien lo aprueba. Solicito manual de procedimientos de cada una de las áreas del opdapas vigente y aprobado por cabildo. solicito cedulas de bases de datos personales vigentes y aprobadas por el infoem con fecha vigente. solicito listado de información reservada como clasificada y confidencial aprobada por el infoem con fecha vigente. solicito todas las actas de sesión de comité de transparencia a partir del año 2014 a la fecha (25 febrero 2021). solicito todas las actas de consejo directivo del opdapas desde su creación a la fecha (febrero 2021). solicito el reglamento interno del opdapas asi como su convenio sindical vigente (sea 2020 o 2021). solicito las actas de entrega recepción testadas (pero con el qr visible) desde la creacion del organismo a la fecha fechero 2021. Solicito la información relacionada a ingresos y egresos del opdapas de fecha 2014 a febrero 2021. solicito catálogo de proveedores y contratistas de fecha 2014 a febrero 2021. solicito la información de la partida asignada a gastos de representación y sus comprobantes (testados si fuera el caso) de fecha 2014 a febrero 2021. solicito listado de todos los pozos propios/rentados/ asignados al opdapas, su condición, agua bombeada por segundo,minuto,hora,dia,semana y año. solicito las certificaciones tomadas por el ex director jesus reyes consuelo, además de su título, profesión, cedula profesional, y también por el director José Arturo silis caudillo a la fecha (de manera testada). la informacion debera ir debidamente sellada, con sus hojas membretadas y , con los acuses de recibido de cada una de las áreas a las que se les turna y se aprecie fecha y hora de recepción y contestación.” (Sic)
· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.
2. El día diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO, hizo del conocimiento al hoy RECURRENTE que el plazo  de quince (15) días hábiles para atender la solicitud de información había sido prorrogada por siete (07) días.

3. El día siete (07) de abril de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información para lo cual adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
· “Oficios de Requerimiento de Información.pdf”, que consta de cinco (05) fojas, que contienen los oficios suscritos por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia, todos de fecha primero (01) de marzo de dos mil veintiuno, mediante los cuales hace requerimientos de información a diversas áreas: OPDAPAS/UT/MEMO/0019/2021 dirigido al Subdirector de Planeación, Obra y Operación; OPDAPAS/UT/MEMO/0021/2021 dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos; OPDAPAS/UT/MEMO/0020 /2021 dirigido al Subdirector de Administración y Finanzas; y, OPDAPAS/UT/MEMO/0018/2021 dirigido al Titular del Órgano Interno de Control.

· “oficios de Respuestas S.P.H.pdf”, que consta de cincuenta y siete (57) fojas que contiene las respuestas a los requerimientos de información del Contralor Interno; Acta de entrega recepción de fecha primero (01) de enero de dos mil dieciséis; Acta entrega recepción de fecha cuatro (04) de marzo de  dos mil dieciséis; Acta entrega recepción de fecha catorce de julio de dos mil dieciséis; acta entrega recepción de fecha primero (01) de enero de dos mi diecinueve; acta entrega recepción de fecha primero (01) de enero de dos mi diecinueve; Acta entrega recepción de quince (15) de febrero de dos mil veintiuno; respuesta del Subdirector de Planeación, Obra y Operación del OPDAPAS; listado de pozos; respuesta del Subdirector de Administración y Finanzas; avisos de movimientos de personal de servidores públicos, cédula profesional y Título Profesional.
· “Acta 2ª Sesión Extraordinaria.pdf”, que consta de veintidós (22) fojas, que contiene el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno.
· “Oficio de Respuesta U.T.pdf”, que consta de cuatro (04) fojas, que contiene la respuesta al particular suscrito por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia.
· “Verificación INFOEM 2021.pdf”, que consta de trece (13) fojas y que contiene el Acuerdo de Incumplimiento de Verificación Virtual Oficiosa de fecha ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno, hecha por la Dirección General Jurídica y de Verificación del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
4. En fecha nueve (09) de abril de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:
a) Acto impugnado: “Vulneración del articulo 6 constitucional, presentando información incongruente, incompleta, manipulada..” (Sic) 
b) Razones o Motivos de inconformidad: “vulneración del articulo 6 constitucional, presentando información incongruente, incompleta, manipulada ya que no concuerda en su totalidad con lo requerido..” (Sic) 
5. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.
6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de abril de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.
7. El hoy RECURRENTE en fecha catorce (14) de abril de dos mil veintiuno, a través del archivo electrónico “Document (1).pdf”,  formuló las manifestaciones que a derecho convinó. 

8. El SUJETO OBLIGADO en fecha veintitrés (23) abril de dos mil veintiuno, rindió informe Justificado a través del archivo electrónico denominado “Informe Justificado.pdf”, constante de quince (15) fojas, suscrito por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia, el cual se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes, en el cual medularmente manifestó lo siguiente.
9. En fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno se puso a la vista del recurrente el Informe Justificado. 
10. El Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno.

11. En fecha diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno, se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por una sola vez, por un periodo de quince (15) días hábiles, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - 
CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día siete (07) de abril de dos mil veintiuno, siendo  en fecha nueve (09) de abril de dos mil veintiuno que el RECURRENTE presentó su inconformidad, por lo que el medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
14. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. De Previo especial pronunciamiento.

A) De la suspensión de plazos derivado del SARS-Cov-2-COVID-19
15. Ahora bien, desde que inició, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, a finales del año 2019, la sociedad y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.
16. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.
17. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.
18. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en semáforo verde, amarillo y naranja, administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.
19. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.
20. El INFOEM, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 
21. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.
22. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.
23. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.
24. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 
25. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.
B. De la falta de nombre del solicitante, para ser identificado.

26. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.
27. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.
28. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
29. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.
30. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.
31. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.
32. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
CUARTO. Del planteamiento de la litis.

33. En términos generales, el particular recurre la respuesta del SUJETO OBLIGADO, al considerar que no se le entregó la información solicitada, lo que se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracciones V y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
34. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si con los documentos enviados en la respuesta se satisface el Derecho de Acceso a la Información y si son procedentes las razones o motivos de inconformidad.
QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.

I.  Del derecho de acceso a la información pública 

35. Es de señalar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.
36. Por lo tanto, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3, fracción XI, XII, 4, y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

37. Si bien es cierto, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona; también lo es que los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.
38. Asimismo, es obligación de los sujetos obligados permitir el acceso a su información pública, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, sino que deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

39. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción XLI y 23 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal, son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información.
II. De la respuesta del Sujeto Obligado 

40. Atento a lo anterior, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta se pronunció respecto de la información solicitada.

41. El hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

42. Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
43. Por ello, se procede al análisis de la información entregada en respuesta, con la finalidad de determinar si se colmó o no el derecho de acceso a la información del particular, encontrando lo siguiente:

	Solicitud de información
	Respuesta
	Colma

	a) Certificación de manera digital del C. Julio Enrique García Carrasco, actual titular de la Unidad de Transparencia del OPDAPAS (testando la Foto)
	“Se le informa que a partir del 17 de marzo del presente año, se cambió de Titular de la Unidad de Transparencia, por lo tanto nos encontramos imposibilitados de entregar la certificación solicitada, ya que se desconoce si el anterior Titular contaba con la misma.”


	NO

	b) Resultado de todas las verificaciones que ha tenido el OPDAPAS y las observaciones que el INFOEM les ha proporcionado
	“Respecto a este punto le notifico, que en los archivos de entrega recepción, solo se encontró lo referente a la Verificación correspondiente al 2021…”, se adjunto el Acuerdo de Incumplimiento de Verificación Virtual Oficiosa de fecha ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno, hecha por la Dirección General Jurídica y de Verificación del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	SI

	c) Certificaciones de los servidores públicos tales como subdirectores de cada una de las áreas, contraloría, y sanciones administrativas completas
	“Referente a las sanciones administrativas, le hago del conocimiento que dicha información se encuentra disponible en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/art_92_xxi/2.web del portal Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec, de la plataforma de lnformación Pública de Oficio Mexiquense. lnformación curricular y sanciones administrativas FRACCION XXI”

“Atento a lo anterior y con la finalidad de dar puntual respuesta envió la liga del portal Organismo Público Descenhalizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec, de la plataforma de lnformación Pública de Oficio Mexiquense. lnformación curricular y sanciones administrativas Fracción XXll. h ttp s://www. ioomex. oro. mx/ioo3/lolind ice/OASZINACANTEPEC/arI 92 xxii/O.web”

“Con fundamento en el artículo 32, fracción V, segundo párrofo, de la Ley Orgánica Municipal del Estodo de México. Se le hace de conocimiento que los subdirectores de cado uno de los áreos, tomaron cargo en el mes de febrero, por lo tanto no cuentan con las certificaciones que solicito, aun estando en tiempo de obtenerlos si es el caso.”


	SI, las sanciones administrativas se encuentran publicadas en el link enviado en respuesta.


	d) Licencias de uso de suelo proporcionadas por la CAEM o en su caso CONAGUA.
	“En cuanto al punto l, con fundomento en el artículo 167, de lo Ley de Transporencio y Acceso o lo lnformación Público del Estado de México y Municipios. Se declora la Notorio lncompetencia, por parte del Sujeto Obligodo, ya que "las licencias de uso de suelo", son expedidos por el Ayuntamiento de Zinacantepec, de acuerdo al Bando Municipal, Título Octavo, Desarrollo Urbano, Obra Pública y Protección al Medio Ambiente, artículo 294. Por la cual tendrá que solicitor dicha información en la siguiente liga: https://vwwv.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page Dentro del Sistema SAIMEX, seleccionar Ayuntamiento de Zinacantepec como sujeto Obligado al que se le turnora la solicitud de información.”


	SI

	e) La deuda total que se tiene con CFE y el proceso que se sigue actualmente.
	Se adjuntó Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno, Mediante la cual se clasificó como reservada la información.
	No se hace prueba de daño que acredite que dar a conocer la deuda y el estado que se sigue actualmente encuadre en los supuestos del artículo 140 de la LTAIPEMyM

	f) Las funciones de la secretaria del ex director, la cual tiene por Nombre Amparo Sánchez Millán
	En cuanto a este punto, se desconoce las funciones de la Servidora Pública, ya que fue dada de baja el día 28 de febrero 2021. Por lo tanto, se Adjunta su movimiento de baja.


	NO, falta informar los cargos o funciones que desempeñaba.

	g) Cargos o funciones, declaraciones patrimoniales del ex director Jesús Reyes Consuelo.
	“Le notifico que dentro de las Unidades Administrativas que constituyen este Sujeto Obligado, no se cuenta con dicha información, siendo la competencia directa de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, con forme a lo establecido en el artículo 38 bis, fracción XVll, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.”


	PARCIALMENTE, falta informar los cargos o funciones que desempeña.

	h) Solicito toda la información relacionada con el C Joel Cruz Carmona (profesión, titulo, cedula, funciones dentro del organismo como jefe de comercialización)  y su declaración patrimonial
	Se adjunta la cédula profesional, de Químico Farmacéutico Biólogo en Versión Pública. 

Al mismo tiempo se especifican sus funciones:

 1. Coordinar el seguimiento de las acciones relacionadas con la atención al público, padrón de usuarios y rezago que se lleven a cabo en el Organismo:

2.Establecer los lineamientos para la recaudación del Organismo, así como para la recuperación e inventario de créditos fiscales mediante la instrumentación del procedimiento administrativo de ejecución y la celebración de convenio de pago en parcialidades y la restricción de los servicios:

3.Coordinar la difusión de políticas, normas y criterios técnicos para que la atención a usuarios se realice con claridad y transparencia, incluyendo el fomento del pronto pago de servicios, la regularización y la revisión de los requisitos solicitados para brindar los servicios de agua potable y alcantarillado;

4. Llevar a cabo la instalación de medidores en la fuente de abastecimiento y lineas primarias, así como realizar la toma de lectura y promover entre los usuarios la utilización de sistemas de micro medición;

5. Coordinar la atención a usuarios y verificar que el personal proporcione el servicio de atención al público conforme a los lineamientos establecidos, además de revisar.

“Le notifico que dentro de las Unidades Administrativas que constituyen este Sujeto Obligado, no se cuenta con dicha información, siendo la competencia directa de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, con forme a lo establecido en el artículo 38 bis, fracción XVll, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.”


	SI

	i) Información relacionada con el C. JONATHAN JARDAN SALVADOR (profesión, titulo, cedula, funciones dentro del organismo).
	“Se le informa que se realizó una búsqueda exhaustiva, y dentro de este Organismo, no se encuentra ningún Servidor Público con este nombre, por lo cual nos encontramos imposibilitados de atender este punto.”
	SI

	j) Solicito información relacionada con el C. Jesús Ramírez Saucedo (profesión, titulo, cedula, funciones dentro del organismo, fecha de ingreso).
	En cuanto a este punto, se desconoce las funciones del Servidor Público, ya que fue dado de baja el día 31 de enero 2021. Por lo cual, se Adjunta su movimiento de baja.
	NO, falta informar los cargos o funciones que desempeñaba y hacer búsqueda exhaustiva en su expediente de personal.

	k) Nómina en formato digital sin testar y con los campos siguientes (numero de empleado, nombre, categoría, unidad a la que pertenece, fecha de antigüedad, sueldo bruto y sueldo neto, sueldo estimado por día, gafetes testados, si es sindicalizado o de confianza.
	Con fundamento en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. El que dice literalmente: Cuando la información requerida por el solicitante ya este disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, tripticos registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre. Por lo cual se le adjunta la liga de consulta correspondiente al Articulo 92. fracción

VIII, Obligaciones de Transparencia Comunes. https://www.jpomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/art 92 vill.web
	SI, la información se encuentra publicada en la dirección electrónica enviada en respuesta.

	l) Todos los recibos de pago de manera digitalizada de todos los servidores desde el año 2010 hasta la fecha (año 2021, incluyendo la segunda quincena del mes de febrero) testando sola y únicamente datos personales y deducciones
	Con fundamento en el artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Por lo anterior, se le hace de su conocimiento que la información solicitada. sobrepasa nuestras capacidades técnicas y humanas, ya que consta de 26.700 recibos, correspondientes a 11 años dos meses, por lo cual puede ser consultada esta información directamente en las oficinas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec. de manera anónima, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, con el Servidor Público, Miguel Angel Acosta Rojas.
	PARCIALMENTE Cambio de modalidad.

	m) Evidencia fotográfica de todos y cada uno de las reparaciones de los pozos, camiones, instalaciones, fecha de inicio, fecha de fin de las obras, resultados finales.
	“Con fundamento en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. El cual cita: El acceso se dará en la modalidad de entrega, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra y otras modalidades de entrega.

Por lo anterior se le notifica que la información solicitada consta de 70 números de foja en el álbum fotográfico, por lo cual sobrepasa nuestras capacidades técnicas y humanas. Se le hace la invitación de asistir de manera anónima, a las Instalaciones de este Organismo Público Descentralizado para la Presentación de los Servicios Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec. (OPDAPAS), para consultar de manera personal dicha información. Con un horario de 9:00 a 15:00 horas, con el Servidor Público Mauricio Reyes Camacho.”
	PARCIALMENTE Cambio de modalidad.

	n) Presupuesto designado/ ejecutado desde el año 2010 hasta el 2021 en formato completo (no solo caratulas).
	Con fundamento en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se le adjunta la liga donde puede consultar la información correspondiente a presupuesto asignado https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/art 92 xxv a web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/art 94 i bl.web
	SI, la información se encuentra publicada en la dirección electrónica enviada en respuesta.

	o) Los Pbrm de todas las unidades administrativas desde el año 2010 hasta el 2021 donde se pueda apreciar el avance que se tuvo y ver que metas no se cumplieron donde se pueda apreciar el sello legible de la unidad emisora y de quien lo aprueba.
	Se le informa que esta información es público, por lo cual puede ser consultada en las siguientes ligas:

https://www.ioomex.orq.mx/ipo3/lqt/indice/OASZINACANfEPEC/ort 92 v o.web httos://www.ipomex.oro.mx/ioo3/lg1/indice/OASZINACANTEPEC/ori 92 v b.web hllos://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/ort 92 vi o.web httos://www.ipomex.oro.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/orl 92 vi b.web https://www.ioomex.orq.mx/ipo3/lqt/indice/OASZINACANTEPEC/ort 92 iv.web
	SI, la información se encuentra publicada en la dirección electrónica enviada en respuesta.

	p) Manual de procedimientos de cada una de las áreas del opdapas vigente y aprobado por cabildo.
	Por el momento no se cuenta con Manuales de Procedimientos.
	SI

	q) Cédulas de bases de datos personales vigentes y aprobadas por el infoem con fecha vigente.
	“En cuanto a este punto se le informa que esta información no se encontró registros dentro de la entrega- recepción de la unidad de transparencia, por lo cual se asume está pendiente por actualizar.”


	NO

	r) Listado de información reservada como clasificada y confidencial aprobada por el infoem con fecha vigente
	Esta información es pública, todo esto que es parte de nuestras obligaciones de transparencia por lo cual puede ser consultada en la siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gt/indice/OASZINACANTEPEC/art 92 xix.web


	SI, la información se encuentra publicada en la dirección electrónica enviada en respuesta.

	s) Todas las actas de sesión de comité de transparencia a partir del año 2014 a la fecha (25 febrero 2021).
	“Esta información es pública, todo esto que es parte de nuestras obligaciones de transparencia por lo cual puede ser consultada en la siguiente liga: https://www.pomex.org.mk/ipos/lat/indice/OASZINAL ANTEPEC/art 92 xlib.web A su vez, se le aclara que dentro de los registros y documentos entregados, no se tienen sesiones de comité celebradas durante el año 2020 a febrero 2021”
	SI, la información se encuentra publicada en la dirección electrónica enviada en respuesta.

	t) Todas las actas de Consejo Directivo del opdapas desde su creación a la fecha (febrero 2021).
	Con fundamento en el artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envió elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. Por lo anterior, se le hace de su conocimiento que la información solicitada sobrepasa nuestras capacidades técnicas y humanas, ya que consta de 1.700 hojas, correspondientes a 25 años desde su creación, por lo cual puede ser consultada esta información directamente en las oficinas del Organismo Público

Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua. Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec, de manera anónima, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, con el Servidor Público, Miguel Angel Acosta Rojas.
	PARCIALMENTE Cambio de modalidad

	u) El reglamento interno del opdapas.
	Se hace de su conocimiento que la información solicitada se encuentra pública en la siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lat/indice/OASZINACANTEPEC/art 92 1/3/0/6.web
	SI, la información se encuentra publicada en la dirección electrónica enviada en respuesta.

	v) Convenio sindical vigente (sea 2020 o 2021).
	No hubo pronunciamiento
	NO

	w) Las actas de entrega recepción testadas (pero con el qr visible) desde la creación del organismo a la fecha febrero 2021.
	“Finalmente en cuanto hace a la solicitud de ¡as actas de entrega recepción, sírvase encontrar anexas al presente, copia simple de las actas de entrega-recepción, de la Dirección General del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam¡ento, que corresponden a las administraciones 2016-2018 y 2019-2021.”

Se adjunta a la respuesta las siguientes actas eentrega recepción: Acta de entrega recepción de fecha primero (01) de enero de dos mil dieciséis; Acta entrega recepción de fecha cuatro (04) de marzo de  dos mil dieciséis; Acta entrega recepción de fecha catorce de julio de dos mil dieciséis; acta entrega recepción de fecha primero (01) de enero de dos mi diecinueve; acta entrega recepción de fecha primero (01) de enero de dos mi diecinueve; Acta entrega recepción de quince (15) de febrero de dos mil veintiuno.
	SI 

	x) La información relacionada a ingresos y egresos del opdapas de fecha 2014 a febrero 2021.
	Se hace de su conocimiento que la información solicitada se encuentra pública en la siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lat/indice/OASZINACANTEPEC/art 92 xxv b.web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lat/indice/OASZINACANTEPEO/art 92 xxxv a.web
	SI, la información se encuentra publicada en la dirección electrónica enviada en respuesta.

	y) Catálogo de proveedores y contratistas de fecha 2014 a febrero 2021.
	Se proporciona la liga, donde puede consultar dicha información. https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lat/indice/OASZINACANTEPEC/art 92 xxxvi.web
	SI, la información se encuentra publicada en la dirección electrónica enviada en respuesta.

	z) Información de la partida asignada a gastos de representación y sus comprobantes (testados si fuera el caso) de fecha 2014 a febrero 2021
	Se proporciona la liga, donde puede consultar dicha información https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/art 92 ix.web
	SI, la información se encuentra publicada en la dirección electrónica enviada en respuesta.

	aa) Listado de todos los pozos propios/rentados/ asignados al OPDAPAS, su condición, agua bombeada por segundo, minuto, hora, día, semana y año.
	El sujeto obligado remite un listado de los pozos constante en dos fojas, con número consecutivo y el nombre del pozo.
	PARCIALMENTE, falta señalar si son rentados, propios, su condición, agua bombeada.

	ab) Las certificaciones tomadas por el ex Director Jesús Reyes Consuelo, además de su título, profesión, cedula profesional, y también por el director José Arturo Silis Caudillo a la fecha (de manera testada).
	En cuanto a la información relacionada con el ex director Jesús Reyes Consuelo, dentro de los archivos de este Sujeto Obligado, no se cuenta con dicha información, todo a su vez que fue dado de baja el dia 15 de febrero del presente año, con lo único que se cuenta es con el movimiento de baja.

Respecto al director José Arturo Silis Caudillo, se le hace llegar el Certificado de Estudios, en versión pública.
	PARCIALMENTE, falta información.


44. Por lo que hace los incisos b), h) y w) el SUJETO OBLIGADO proporcionó la documentación con la cual atendió la solicitud de información del particular, por lo tanto colma el derecho de acceso a la información del solicitante.
45. Respecto de los incisos c), d), i) y p) el SUJETO OBLIGADO manifestó que no cuenta con la información solicitada, ya que en no se encuentra ningún servidor público con el nombre que refiere en su solicitud;  que no cuenta con Manuales de Procedimientos; y, que los subdirectores de cada una de las áreas, tomaron el cargo en el mes de febrero y no cuentan con las certificaciones solicitadas.
46. Conviene precisar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
47. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde- Criterio 31/10” (sic)

48. Aunado a lo anterior, y en virtud de que el SUJETO OBLIGADO, respecto de los incisos c), d), i) y p) manifestó que no contaba con la información solicitada, se advierte que se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
49. Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

50. De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

Resoluciones:

•
RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.

•
RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.

•
RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
a) Del cambio de modalidad 
51. De los incisos l), m) y t) el SUJETO OBLIGADO en su respuesta manifestó que podía ser consultada directamente en las oficinas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec, de manera anónima, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, con el Servidor Público, Miguel Ángel Acosta Rojas y Mauricio Reyes Camacho, por las siguientes razones:
· Recibos de pago desde 2010  hasta 2021: la información solicitada. sobrepasa nuestras capacidades técnicas y humanas, ya que consta de 26.700 recibos, correspondientes a 11 años dos meses.
· Evidencia fotográfica de todos y cada uno de las reparaciones de los pozos, camiones, instalaciones, fecha de inicio, fecha de fin de las obras, resultados finales:  la información solicitada consta de 70 números de foja en el álbum fotográfico, por lo cual sobrepasa nuestras capacidades técnicas y humanas.
· Todas las actas de Consejo Directivo del OPDAPAS desde su creación a la fecha: la información solicitada sobrepasa nuestras capacidades técnicas y humanas, ya que consta de 1.700 hojas, correspondientes a 25 años desde su creación.
52. El de referir que el SUJETO OBLIGADO no realizó el procedimiento establecido en el artículo 158 de la Ley en la materia y tampoco realizó su incidencia al área de informática de este Órgano Garante para informar a cuanto ascendía la información que prendida entregar, misma que no soportaría la plataforma del SAIMEX, para lo cual se insertan las siguiente imágenes que dan cuenta de lo referido.
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Catalina Camarillo Rosas <catalina.camarillo@infoem.org.me> 1005 (hace3horas) ¥y 6
para Mario, Laura

Buenos dias,

En relacién con el recurso de revision nimero 01633/INFOEM/IP/RR/2021, solicitud
00005/0ASZINACAN/IP/2021, mismo que corresponde al Organismo Piblico Descentralizado para la
Prestacién de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec, en su
caracter de SUJETO OBLIGADO solicito se informe a la Ponencia del Comisionado José Guadalupe Luna Hernadndez, si
se tiene registro de reporte de incidencias por parte del Sujeto Obligado, respecto a la cantidad de informacién que
pretende otorgar como respuesta a la solicitud de informacion.

Asimismo, informe la capacidad con la que cuenta el sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense, para que los
sujetos Obligados puedan reportar a través de este medio su informacién documental.

Atentamente,

Catalina Camarillo Rosas
Proyectista de la Ponencia del Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez




[image: image2.png]Alejandra Caballero Montero <alejendra caballero@infoem.org. me 1229 (hace 49 minutos)  ¥¢  6x
para mi, patricia siu ~

En atencion & su peticion, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte del Organismo Piblico Descentralizado para la
Prestacién de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec, l respecto me permito informar que @ la fecha no se tiene
reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte el Sujeto Obligado en comento.

‘Ahora bien En relacion al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informaci6n, al respecto hago de su conocimiento
que el citado sistema, tiene el soporte tecnolGgico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta S00Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando

que ¢l Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la informacion usando conexiones a internet convencionales bajo pardmetros de escanco en resolucion méxima de
150Dpi's, escala de grises y formato "PDF” extraido dircctamente del escner.

Saludos!!

£l mar, 1 jun 2021 a las 10:20, Laura Patricia Sid Leonor (<patricia.siu@infoem.org.mx>) escribic;
Hola chicos

Comparto la solicitud de la Mtra Catalina para validar en la bitécora e incidencias si existe o no algin registro de acuerdo con su peticion.
De antemano y como siempre gracias por el apoyo.

Saludos y buen martes

e "
Laura Patricia S Leonor
IInfeem Directors Gencral de nformitica




85. Lo anterior es así, qu el SUJETO OBLIGADO no informa sobre su incapidad de técnica del volumen a que asciende la información que pretendia dar como respuesta, por lo que resulta improcedente su pretendido cambio de modalidad.
86. Si bien la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se hará preferentemente como haya señalado el requirente; también lo es que en los casos en que esto no sea posible, el sujeto obligado podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo; acotando que ciertamente la necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad. 
87. En el caso que nos ocupa, se ha pretendido realizar el cambio de modalidad, derivado de que se están rebasando sus capacidades administrativas, técnicas por la cantidad de la información manifestada por el sujeto obligado.

88. El Sujeto Obligado con la intención legítima de no lesionar el derecho humano, pone a disposición del solicitante los documentos solicitados en consulta directa, con fundamento en el artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen que excepcionalmente, de forma fundada y motivada, en el caso de que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa. 
89. Es decir, del artículo anterior se derivan tres hipótesis que en conjunto y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado; sin embargo, en el presente caso, lo manifestado en su respuesta por el SUJETO OBLIGADO, se considera que ciertamente es insuficiente para soportar y aceptar el cambio de modalidad pretendido, ya que debe acreditar las incapacidades técnicas, administrativas y humanas para cumplir con la solicitud de información.
b) De las obligaciones de transparencia común

90. Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta en relación con los incisos c), k), n), o), r), s), u) x), y) y z), en su respuesta adjunto las direcciones electrónicas en las cuales obra la información solicitada, tal y como se describió en la tabla contenida en el párrafo 43 de esta resolución, la cual es información que conforma sus obligaciones de transparencia común, como a continuación se muestra:

· Sanciones administrativas, artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se proporcionó la siguiente dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/art_92_xxi/2.web  la cual al momento de realizar la revisión de la misma, se advirtió lo siguiente:
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LISTADO DE FRACCIONES

Informacisn curcular y
sanciones adminisrativas
FRACCION X

Informacin curricular y sanciones admi
FRACGION X1 oescarcar ReaisTRos :

Ejercicio 2020

20210504 13203

Mostrando 1 1 4 de 4 registros RESPONSABLES DE LA
FRACCION

WOSTRARTODO ALAN CHRISTOPHER MONCALIAN

VORALES CONTRALORA INTERNA
‘ MIGUEL ANGELACOSTAROUAS.

Registro: 001 SUSDIRECCION D

AOMINSTRACION Y FRANZAS
Ejorcicio : 2020 ROSENOD GALEANASOBERANS
Focha do nicio del perlodo que se informa : 010112020 EORTRALOA NTEROn
Focha de término dol periodo que se informa : 31032020

Denominacien dol puesto : A
Denominacien del cargo : NA

Nombro(s): NA

Primor apelido : KA

Segundo apelido : NA

Area o unidad administrativa de adscripcion : Contraloria Interna.
Nivel mximo do estudios : No Apica

Carrera Genérica: A

Experiencia laboral (1)
Ver detles.

Hipervinculo a versisn publica del curriculum:
¢Ha tenido sanclones administrativas? : No Apica

Area rosponsable do a informacién : Contalria Irtorna
Focha do actualizacién : 2021-03.03 12:12:34

Focha do validacion : 2021-03-03 16:38:52

Nota : Sin informacién corespondento al primer imestr do 2020





· Remuneraciones de los servidores públicos, artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se proporcionó la siguiente dirección electrónica: https://www.jpomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/art 92 vill.web la cual al momento de realizar la revisión de la misma, se advirtió lo siguiente:
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· Presupuesto de Egresos: artículo 92, fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se proporcionó la siguiente dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/art_92_xxv_a.web la cual al momento de realizar la revisión de la misma, se advirtió lo siguiente:
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· Pbrm de todas las unidades administrativas: artículo 92, fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se proporcionó la siguiente dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/art_92_xxv_b.web la cual al momento de realizar la revisión de la misma, se advirtió lo siguiente:
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· Listado de información reservada como clasificada y confidencial: artículo 92, fracción XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se proporcionó la siguiente dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/art_92_xix.web la cual al momento de realizar la revisión de la misma, se advirtió lo siguiente:
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· Actas del  Comité de Transparencia: artículo 92, fracción XLIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se proporcionó la siguiente dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/art_92_xliii_b.web la cual al momento de realizar la revisión de la misma, se advirtió lo siguiente:
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· Reglamento Interno del OPDAPAS: artículo 92, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se proporcionó la siguiente dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/art_92_i/3/0/6.web la cual al momento de realizar la revisión de la misma, se advirtió lo siguiente:
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· Información relacionada a ingresos y egresos del OPDAPAS: artículo 92, fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se proporcionó la siguiente dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/art_92_xxv_a.web la cual al momento de realizar la revisión de la misma, se advirtió lo siguiente:
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· Padrón de proveedores y contratistas: artículo 92, fracción XXXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se proporcionó la siguiente dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/art_92_xxxvi.web la cual al momento de realizar la revisión de la misma, se advirtió lo siguiente:
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· Información de la partida presupuestal asignada a gastos de representación: artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se proporcionó la siguiente dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASZINACANTEPEC/art_92_ix.web la cual al momento de realizar la revisión de la misma, se advirtió lo siguiente:
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91. De lo anteriormente expuesto se tiene que el derecho del particular queda colmado toda vez que se entregó la información con la que cuenta, en consecuencia es de destacarse que este Órgano Garante en analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:

2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal

0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado – Alonso Lujambio Irazábal

1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde

2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde

0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

53. Toda vez, que este Órgano Garante no cuenta con atribuciones para poder dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados proporcionan en el uso de sus facultades, además no debe perderse de vista que el documento motivo de análisis reúne las características de un documento público conforme a lo previsto en el artículo 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la Ley de la Materia
 y el cual dispone lo siguiente:

“Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. 

La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario.”
III. De la fuente obligacional del sujeto obligado 

a) De la información curricular de servidores públicos

54. En relación a los incisos: a), f), g), j), bb), conforme a la tabla descriptiva inserta en el párrafo 43 de la presente resolución, se advierte que sobre estos puntos no atendio o atendio de maner parcial, por lo que no se colma el derecho de acceso a la información del particular, quedando pendiente de entregar la información:
· Certificación del C. Julio Enrique García Carrasco, actual Titular de la Unidad de Transparencia.

· Funciones de la Secretaría del Ex director, Amparo Sánchez Millán.

· Del Director Jesús Reyes Consuelo, certificaciones, cargos o funciones, profesión, cédula profesional y título.

· Del Director José Arturo Silis Caudillo, certificaciones, cargos o funciones, profesión, cédula profesional y título.

· Del C. Jesús Ramírez Saucedo: profesión, cédula profesional, título y funciones.

55. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala que es obligación del SUJETO OBLIGADO, poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendeible, en los medios electrónicos respectivos, la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, de conformidad con lo que señala el artículo 92 fracción XXI, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; (…)”

56. Aunado a lo anterior el artículos 1 párrafo primero y 47, fracción I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, señala que para ingresar al servicios público se deberá de presentar na solicitud la cual pudiere contar información curricular como a continuación se oberva:
“ARTÍCULO 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 

(...)”
57. De lo anterior, podemos advertir que para ingresar al servicio público es necesario presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente, así derivado de los cargos de los servidores públicos de los cuales se requiere información es necesario referir que al estar en contacto directo con la sociedad resulta esencial conocer su información curricular por lo que el ente recurrido deberá darle a los requerimientos realizados una expresión documental a efecto de que queden atendidos.  
58. Robustece lo anterior el criterio emitido por el anterior IFAI, ahora INAI que establece lo siguiente:
Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

59. Así, en el caso en el que el SUJETO OBLIGADO no cuente específicamente con el currículum vitae de algún servidores públicos solicitados, deberá darle una expresión documental al requerimiento de la parte recurrente y satisfacer plenamente el derecho de acceso a la información pública, por lo que es dable ordenar el currículum vitae o documento análogo donde conste la información curricular de los servidores referidos en la solicitud. 
60. Es necesario señalar que  de acuerdo a lo que señala el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el derecho de acceso a la información será garantizado por el Estado, de tal manera que refiere como base que toda la información que se encuentre en posesión de cualquier autoridad tiene el carácter de pública y solamente será clasificada en los términos que fijen las leyes de la Materia, asimismo señala que en la interpretación de dicho derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, haciendo hincapié en que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Garantía que recoge la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 5.

61. Esto es, si bien desde el texto constitucional, se establece la posibilidad de restricción al acceso a la información generada, administrada y en posesión de los Sujetos Obligados, las cuales se detallan con mayor precisión en las leyes de la materia, lo cierto es que no debe perderse de vista que dichas restricciones surgen como excepciones a la regla general de hacer publica toda información que obre en los archivos de los Sujetos Obligados a consecuencia del ejercicio de sus facultades, competencias y funciones; por ende, únicamente se pueden hacer valer en casos debidamente establecidos y de manera fundada y motivada; de ahí que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiera en su artículo 130 que los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, pudiendo invocarlas, cuando acrediten su procedencia y sin ampliarlas, dispositivo que se estima no fue considerado por el Sujeto Obligado al momento de analizar la solicitud de información que nos ocupa.

62. Es por lo anterior que es dable ordenar la entrega de los vitae o documento análogo del  servidor público referidos en la solicitud, en el cual conste los puestos o cargos que ha desempeñado dentro del SUJETO OBLIGADO, así como las certificaciones con las que cuentan, en versión pública y acompañados del Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado a efecto de tener por colmado lo solicitado por el la parte recurrente en el presente apartado. 
63.  En relación al Título Profesional y Cédula Profesional es necesario precisar que el Título Profesional, es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable y el acceder a la copia del mismo, o cualquier otro documento que, acredite experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno.
64. Del mismo modo, la Secretaria de Educación Pública (SEP) refiere que la cédula profesional es una credencial plástica, expedida por la misma secretaria cuya finalidad es comprobar que una persona terminó por completo sus estudios y que tiene los conocimientos para ejercer su profesión.
65. Ahora bien, es de precisar que para obtener la Cédula Profesional, se requiere que;
a) El particular haya concluido sus estudios y;

b) Realizar el trámite correspondiente para su obtención, por lo que dentro de este trámite se llevan a cabo una serie de pasos de carácter personal como lo es; llenar la solicitud correspondiente, asistir a una cita, proceder al pago de derechos, entre otros.

66. Por otro lado, atendiendo a que la normatividad especifica de manera precisa cuáles son los requisitos que se requieren para: a) ingresar al servicio público y b) para ocupar un determinado cargo público; que para el segundo caso, se señala que es indispensable contar con determinados documentos, en el caso concreto, ya sea con el título profesional o, (incluso) con la cédula profesional y por ende debió haber sido entregada al organismo, institución y/o administración pública a la cual se ingresó, toda vez que para ostentar ciertos cargos dentro de la administración pública, es obligación de los Sujetos Obligados poseer los documentos necesarios que den cumplimiento a los requisitos previstos por las normatividades.
67. En conclusión, el Título o Cédula Profesional son documentos oficiales que tienen el carácter de público; sin embargo, los cargos públicos en los que sea indispensable contar con un grado de estudios como Licenciatura o Maestría, en obviedad de circunstancias se debe contar con Título o Cédula Profesional, mismos que indudablemente deben obrar en los archivos de los Sujetos Obligados por ser inherentes e indispensables para el desempeño de los cargos públicos.
68. En este sentido, los Criterios del INAI 15/17 y 1/13, esgrimen argumentos del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, si establecen un criterio para que este dato personal, pueda ser considera como pública que es “el interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. 
“Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.”

“Fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial. La fotografía contenida en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, no obstante ser un dato personal, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en los documentos oficiales de referencia. Lo anterior es así, ya que en el momento en que una persona se somete a un registro fotográfico con el objetivo de recibir una identificación oficial que lo avala como profesionista, consiente que tanto la imagen de su rostro como su nombre y profesión, sean elementos de acreditación e identificación frente a terceros.”

69. En el caso de Servidores Públicos, su actuar incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa engendra derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo.
70. Por lo anterior, todas las fotografías de los servidores públicos, es considerado un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de Servidor Público, se encuentra en ese encargo; sin que se considere como factor diferenciador el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.
71. En consecuencia, deberá dejarse visible la fotografía en las cédulas profesionales de los servidores públicos aludidos en la solicitud de información.
b) Cédulas de bases de datos personales 

72. En primer término debe mencionarse que los artículos 1, 4, fracciones I, VI, XXX, y XLIII; y 5 de la Ley de Protección de Datos Personales de Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establecen que la ley en comento tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados, del mismo precisa que por administrador, base de datos, medidas de seguridad y sistema de datos personales se entiende:
· Administrador: a la servidora o el servidor público o persona física facultada y nombrada por el Responsable para llevar a cabo tratamiento de datos personales y que tiene bajo su responsabilidad los sistemas y bases de datos personales.
· Base de Datos: al conjunto de archivos, registros, ficheros, condicionados a criterios determinados con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento, organización y acceso.
· Medidas de seguridad: a las acciones, actividades, controles o mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permitan proteger los datos personales.
· Sistema de datos personales: a los datos personales contenidos en los archivos de un sujeto obligado que puede comprender el tratamiento de una o diversas bases de datos para el cumplimiento de una o diversas finalidades.
73. En este mismo sentido debe mencionarse que los artículos 35 y 36 de la ley en comento establece que corresponde a cada sujeto obligado determinar, a través de su titular, órgano competente o Comité de Transparencia, la creación, modificación o supresión de sistemas y bases de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia, en donde de manera conjunta con la creación del sistema de  datos personales, deberá emitirse el acuerdo que los clasifique con carácter confidencial, precisando además los datos que tienen el carácter no confidencial, acuerdo que deberá cumplir con lo dispuesto por la Ley de Transparencia. El acuerdo de clasificación al que hace referencia servirá de soporte para la emisión de versiones públicas, sólo podrá ser modificado con motivo de acciones correctivas y preventivas a propuesta del administrador.
74. La integración, tratamiento y tutela de los sistemas de datos personales se regirán por las disposiciones siguientes:
· Cada sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos personales.
· En caso de creación o modificación de sistemas de datos personales, se incluirá en el registro, los datos previstos la presente Ley.
· En las disposiciones que se dicten para la supresión de los sistemas de datos personales, se establecerá el destino de los datos contenidos en los mismos o, en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción.
· De la destrucción de los datos personales podrán ser excluidos aquellos que, con finalidades estadísticas o históricas, sean previamente sometidos al procedimiento de disociación.
75. El registro de Sistemas de Datos Personales deberá realizarse a más tardar dentro de los seis meses siguientes al inicio del tratamiento por parte del responsable, en este mismo orden de ideas es importante mencionar que la Ley de Protección de Datos Personales vigente en el Estado de México en sus artículos 37, 38, 40 y 43 establecen:
Artículo 37. Los sujetos obligados registrarán ante el Instituto los sistemas de datos personales que posean. El registro deberá indicar por lo menos los datos  siguientes:

I. El sujeto obligado que tiene a su cargo el sistema de datos personales.
II. La denominación del sistema de datos personales, la base de datos y el tipo de datos personales objeto de tratamiento
III. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito.
IV. El nombre y cargo del encargado.
V. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de los principios de finalidad y licitud.
VI. La finalidad del tratamiento.
VII.  El origen, la forma de recolección y actualización de datos.
VIII. Datos transferidos, lugar de destino e identidad de los destinatarios, en el caso de que se registren transferencias.
IX. El modo de interrelacionar la información registrada, o en su caso, la trazabilidad de los datos en el sistema de datos personales.
X. El domicilio de la Unidad de Transparencia, así como de las áreas o unidades administrativas ante las que podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCO.
XI. El tiempo de conservación de los datos.
XII. El nivel de seguridad.
En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos personales se indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. Dicha información deberá permanecer en el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención.
Dicha información será publicada en el portal informativo del Instituto y se actualizará por la Unidad de Transparencia en el primer y séptimo mes de cada año.
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.

Artículo 40. Confidencialidad a la propiedad o característica consistente en que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, por consiguiente, el responsable, el administrador, el encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados son los únicos que pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos que para tal efecto se establezcan.
El responsable, el encargado, las usuarias o los usuarios o cualquier persona que tenga acceso a los datos personales están obligados a guardar el secreto y sigilo correspondiente, conservando la confidencialidad aún después de cumplida su finalidad de tratamiento.
El administrador, el encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados son los únicos que pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos que para tal efecto se establezcan.
El responsable establecerá controles o mecanismos que tengan por objeto que las personas que intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos personales, guarden confidencialidad respecto de éstos, obligación que subsistirá aún después de finalizar sus relaciones con el sujeto obligado en los mismos términos que operen las prescripciones en materia de responsabilidades, salvo disposición legal en contrario. En caso de contravención al deber de confidencialidad se estará a lo dispuesto por los ordenamientos administrativos correspondientes, independientemente de las acciones penales o civiles que en su caso procedan.
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable.
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable.
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales.
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó.
El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales.
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76. De los dispositivos legales anteriores se advierte que el sujeto obligado esta facultado  para generar, administrar y poseer la información materia del presente asunto, en virtud de que debe registrarlas ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, sin perder de vista que dicho registro contiene datos considerando como confidenciales por lo que deberá emitir el acuerdo correspondiente y elaborar una versión pública de la información.
77. Al respecto debe mencionarse que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en arte, debe atender lo dispuesto por la ley aplicable en la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los servidores público habilitados, de las Unidades de Trasparencia y del Comité de Transparencia, teniendo el deber los primeros de ello de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego esta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea este último quien apruebe, modifique o revoque la misma, de manera fundada y motivada.
78. Una precisado lo anterior, debe mencionarse que dentro de los datos personales que pudieran contenerse se destacan los datos personales sensibles, los cuales son aquellos referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para este. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual, de conformidad con el artículo 4, fracción XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
79. En atención a lo anterior, el artículo 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece puntualmente que os datos personales sensibles y de naturaleza análoga en términos de las disposiciones legales aplicables estarán especialmente protegidos con medidas de seguridad de alto nivel, orlo tanto y con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Instituto considera procedente Revocar la respuesta del sujeto obligado y ordenar que haga entrega de la misma en versión pública, conforme a lo establecido en el considerando siguiente.
c) Convenio sindical 

80. Respecto de este punto de la solicitud el SUJETO OBLIGADO no hizo  pronunciamiento alguno; sin embargo, la información requerida por el particular es susceptible de ser generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado.
81. Aunado a lo anterior, resulta preciso señalar que la naturaleza de la información requerida estriba en el interés general y alcance público, robustece lo anterior el artículo 70, fracción XVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los artículos 24, fracción XII y 92 fracción XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que dispone a la literalidad: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos;

(….)” [Sic]

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

(…)

XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;

(…)

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos;

(…)” [Sic]

82. En este tenor, resulta que la información requerida estriba en el alcance público y el alcance social, robustece lo anterior las siguientes imágenes ilustrativas correspondientes a la  tabla de aplicabilidad del Sujeto Obligado, soporte documental susceptible de ser consultado en la siguiente dirección electrónica: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia/directorio-de-sujetos-obligados#
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83. De ahí que deba arribarse a la premisa de que la información solictada po el hoy RECURRENTE es susceptible de ser generada, administratda o poseída por el SUJETO OBLIGADO, resultando viable su entrega, en versión pública de ser procedente.
IV. De la clasificación de la información como reservada.
84. En relación al inciso e) relativo a la deuda total que se tiene con CFE y el proceso que se sigue actualmente, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del comité de Transparencia de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno, mediante la cual clasificó como reservada la información solicitada, como a continuación se muestra:
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85. En ese sentido cabe reiterar que para que una información pueda considerarse como reservada, deberá cumplir con los supuestos establecidos en los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, que son los siguientes:
	LEY ESTATAL
	LEY GENERAL

	I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;


	I.
Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
	II.
Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

	III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
	III.
Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

	
	IV.
Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;

	IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
	V.
Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

	V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.
	VI.
Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;



	VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
	VII.
Obstruya la prevención o persecución de los delitos;



	VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
	VIII.
La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

	
	IX.
Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

	
	X.
Afecte los derechos del debido proceso;

	VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
	XI.
Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

	IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
	XII.
Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

	X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
	

	XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
	XIII.
Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.


86. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje
 para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.
87. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
88. Más aún, los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autoreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.
a) La prueba de daño.

89. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.
90. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar la razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
91. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,
 mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”
, mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,
 mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,
 es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.
 Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,
 esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.

92. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.
93. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información.
94. Y, por último, que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana
, siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,
 el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necesaría para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede.
95. Ahora bien, en relación al acuerdo de clasificación de la información como reservada, debe señalarse en el caso concreto y especifico que daño presente probable y especifico podría causar si la documentación específicamente requerida se proporciona a través del derecho humano fundamental de acceder a la información pública, por lo que para determinar en qué consiste el daño “presente”, “probable” y “específico”, este Órgano Autónomo los conceptualiza a partir de su definición gramatical.
96. La palabra “presente” significa: “1. Que está delante o en presencia de alguien, o concurre con él en el mismo sitio. 2. Se dice del tiempo en que actualmente está  alguien cuando refiere algo…4. Tiempo que sirve para denotar la acción o el estado de cosas simultáneos al momento en que se habla
, de ahí que traducido al ámbito del derecho de transparencia y acceso a la información pública, el daño presente es aquél que se causa al adecuado funcionamiento de las instituciones públicas y/o la paz social, en el momento en que se solicita la información y es perdurable por el tiempo que se reserva.
97. Correlativamente por “probable” se entiende: “1. Verosímil, o que se funda en razón prudente. 2. Que se puede probar. 3. Dicho de una cosa: Que hay buenas razones para creer que se verificará o sucederá
, en tal sentido, del daño probable se relaciona con la plena demostración de su existencia.
98. Gramaticalmente la palabra “específico” significa: “Que es propio de algo y lo caracteriza y distingue de otras cosas. II 2. Concreto -II preciso, determinado
”; luego entonces, el daño especifico implica que no sea genérico sino que se encuentre perfectamente determinado en relación al bien jurídico tutelado.
99. Aunado a lo anterior, la prueba de daño, según José Ovalle Favela la describe como “la prueba es la verificación o confirmación de las afirmaciones de hecho expresadas por las partes”
 y abunda más este autor al señalar que “el procedimiento probatorio se compone de los siguientes actos: a) ofrecimiento o proposición, b) admisión o rechazo; c) preparación, y d) ejecución, práctica o desahogo”.

100. Es así que el artículo 3  fracción XXXII y el artículo 129 de la ley de la materia señalan en forma clara y concreta en que consiste el desarrollo de la prueba de daño que deberá de desarrollar el SUJETO OBLIGADO, tal y como se señala en las siguientes líneas:
ARTÍCULO 3…

…

XXXIII. Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada;

…

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

101. En ese sentido cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO, al realizar la prueba de daño debe fundar y motivar respecto del daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia y de haberse realizado un adecuado razonamiento lógico jurídico, mediante el cual el SUJETO OBLIGADO aporte elementos adecuados para tratar generarle a este Órgano Garante una convicción plena de que la entrega de la información en cuestión podría generar un daño al comprometerse la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable, se ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona, o bien pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos.
102. Es así que al reservar información se debió practicar la prueba de daño que nos podría dar plena luz sobre la relación que guarda la información en cuestión con el daño que se produciría al revelarla. Por lo que la omisión de practicar la prueba de daño como consecuencia de la interpretación mutativa de carácter restrictiva, no sólo se debilita el sistema de rendición de cuentas sino que se afecta el modelo constitucional de probidad en el ejercicio de los recursos públicos y se vulnera el modelo constitucional de transparencia y el estándar de tutela del derecho humano de acceso a la información pública, lo que constituye una evidente afectación a derechos humanos.
103. Lo anterior implica no sólo invocar preceptos legales y repetir las hipótesis jurídicas, sino que se trata de desarrollar con elementos objetivos los razonamientos que permitan acreditar que en caso de publicarse la información se causaría un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos jurídicos, daño que no puede ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y específico; es decir, a quién se le generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, así como el tiempo por el cual se considera que existe el riesgo de que de darse a conocer la información se causaría el daño (tiempo de reserva).
104. Debe señalarse que todas las autoridades deberán generar un argumento que funde y motive el daño que se podría causar al revelar la información y no acotarse a citar únicamente los preceptos legales aplicables a la información reservada, la falta de ello no nos permitiría apreciar con certeza bajo que supuesto jurídico de clasificación se encuentra la información y peor aún si la información se encuentra en alguna de las hipótesis contenidas en el artículo 140, y además aplicar una prueba de daño permitirá apreciar también el grado de posible afectación al mismo que generaría la entrega de la información requerida.
105. Por eso es que en este recurso de revisión se procederá a analizar la pretendida clasificación de la información que, como ya se ha señalado, debe cumplir con las siguientes formalidades que se exigen para que sea considerada válida:
II. I. Del acuerdo de clasificación.

A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

106. Los artículos 122 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
107. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.
108. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
109. Por lo tanto el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.
110. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, por lo que no está por demás señalar que los artículos 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, claramente señalan que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.
111. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

112. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.
113. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
114. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.

115. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.

Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

116. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
117. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
118. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
V. De las manifestaciones hechas por el particular y el informe justificado

119. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de abril de dos mil veintiuno, se pusó a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente, por lo que el el hoy RECURRENTE hace las siguientes manifestaciones:
“la Unidad de transparencia clasificó como confidencial la información concerniente a los servidores públicos dados de baja pero esta información es de indole pública y al ser recurso público debe estar al 100% de manera pública ya que no se piden datos que vulneren la integridad de los ex servidores públicos, de hecho en el ipomex hay un apartado donde se aprecia toda la plantilla administrativa y operativa del organismo, la cual hasta el momento no se encuentra debidamente actualizada (de hecho todo el apartado ipomex no se encuentra actualizado y en lo consecuente realizaré mi debida denuncia para la verificación), en la respuesta proporcionada además se menciona clasificar como confidencial la cedula y titulo, cuando se menciona en la misma Ley que la información se entregará unicamente si se encuentra en archivos y el departamento de recursos humanos debería de contener todos y cada uno de los documentos que avalen a la persona que esta al frente de ella como competente, si desean clasificar solo la firma y la foto no habria problema pero esto es un trastabilleo por que se NIEGAN a proporcionar información que debe ser de indole pública ya que no hace a un sujeto identificable, solo demuestra que si es competente para el cargo asignado. 

Además para conformar el comité de transparencia los cargos deben ser asumidos por gente preparada, en el caso de la C. norma arriaga merced, secretaria del comité de transparencia se solicita la información profesional para el desempeñó de las funciones, ya que claramente la ley de transparencia establece que la integración del comité de transparencia, titular de la unidad de transparencia deben ser personas con el cuadro profesional competente para las atribuciones del mismo. 

también se aprecia que se clasificó información como reservada sin prueba de daño de manera dolosa en referencia a cfe, ya que ellos mencionan que esta en proceso pero yo no estoy exigiendo dictamenes ni documentos solo estoy requiriendo el monto total del adeudamiento que debería de igual manera ser al 100% público ya que al no ser así eso se tacharía como mal manejo de los recursos públicos y eso es un delito, además ninguna de la información requerida cae en el supuesto del articulo 140 de la Ley de Transparencia ya que no esta vulnerando al Organismo de Agua ni tampoco afecta a su recaudación, finanzas y tampoco la divulgación es mayor al interés público ya que los ciudadan@s de zinacantepec deseamos saber esos datos por que es nuestro dinero el que esta generando la sustentabilidad tanto del ayuntamiento como del opdapas. 

Si la información anteriormente solicitada fue clasificada debidamente y enviada al infoem como se debe de realizar en sus listas ya aprobadas de información clasificada como confidencia y reservada, deseo conocer las pruebas de daño realizadas por los servidores con fecha y hora con sellos de recibido por las debidas unidades, así como los sellos de recibido por parte del INFOEM. 

en los enlaces que la unidad de transparencia me proporciona en su respuesta, toda la información esta desactualizada y los datos mostrados no me dicen nada ya que todos tienen leyenda cuando se supone deberian tener la información clara y actualizada. 

Es un chiste que para todo tengan que clasificar información como confidencial cuando ni siquiera se dan un clavado a la ley para ver que se puede clasificar confidencialmente y que no, también delimitar los tiempos de clasificación reservada ya que no es al antojo de los servidores públicos, las pruebas de daño que se adjuntan no tienen pies ni cabeza, son una moja una burla, solo quieren encubrir desvios y cubrir espaldas de personas que no tienen el perfil academico para ocupar puestos. 

La demás información no la incluyen, no muestran las actas de entrega recepción las cuales no son confidenciales ni reservadas, salvo por la hoja del entrante y saliente (en campos de domicilios telefonos y correos) pero no en nombres y puestos, tampoco en su contenido, solo mencionan que debo de buscar en el ipomex, pero sorpresa el ipomex esta desactualizado, ¿de verdad esa calidad de titular de unidad de transparencia estan certificando? personas sin un solo sentido de responsabilidad, compromiso, empatia con la ciudadania, se supone que el titular de la unidad es el vinculo entre la ciudadania, el organismo y el infoem, deja mucho que desear. 

Como ciudadan@ mexican@ exijo la no vulneración de mi derecho por nacimiento como mexicano descrito en el articulo 6 donde menciona mi acceso a la información pública de cualquier ente que reciba dinero público, y se me esta negando mi derecho, es un ultraje una violación, burocracia.” (Sic) 

120. Por su parte el SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado, en el cual manifestó lo siguiente:
PUNTO NÚMERO UNO

 ” la Unidad de transparencia clasificó como confidencial la información concerniente a los servidores públicos dados de baja pero esta información es de índole pública y al ser recurso público debe estar al 100% de manera pública ya que no se piden datos que vulneren la integridad de los ex servidores públicos, de hecho en el IPOMEX hay un apartado donde se aprecia toda la plantilla administrativa y operativa del organismo, la cual hasta el momento no se encuentra debidamente actualizada (de hecho todo el apartado IPOMEX no se encuentra actualizado y en lo consecuente realizaré mi debida denuncia para la verificación), en la respuesta proporcionada además se menciona clasificar como confidencial la cedula y titulo, cuando se menciona en la misma Ley que la información se entregará únicamente si se encuentra en archivos y el departamento de recursos humanos debería de contener todos y cada uno de los documentos que avalen a la persona que está al frente de ella como competente, si desean clasificar solo la firma y la foto no habría problema pero esto es un trastabilleo por que se NIEGAN a proporcionar información que debe ser de índole publica ya que no hace a un sujeto identificable, solo demuestra que si es competente para el cargo asignado.

Referente a este apartado de las de las manifestaciones no se comprende lo que solicita en su queja, puesto que las bajas de los ex servidores públicos no son de índole pública, toda vez que dejan de ser servidores públicos en activo. Sirva de apoyo lo siguiente:

Articulo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PUNTO DOS DE LAS MANIFESTACIONES: 

"Además para conformar el comité de transparencia los cargos deben ser asumidos por gente preparada, en el caso de la C. norma arriaga merced, secretaria del comité de transparencia se solicita la información profesional para el desempeño de las funciones, ya que claramente la ley de transparencia establece que la integración del comité de transparencia, titular de la unidad de transparencia deben ser personas con el cuadro profesional competente para las atribuciones del mismo."

Con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado México y Municipios en el Articulo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de lo siguiente forma:

I. El titular de la unidad de transparencia;

II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente: y

III. El titular del órgano de control interno o equivalente

PUNTO TRES DE LAS MANIFESTACIONES

 "también se aprecia que se clasificó información como reservada sin prueba de daño de manera dolosa en referencia a cfe, ya que ellos mencionan que está en proceso pero yo no estoy exigiendo dictámenes ni documentos solo estoy requiriendo el monto total del adeudamiento que debería de igual manera ser al 100% público ya que al no ser así eso se tacharía como mal manejo de los recursos públicos y eso es un delito, además ninguna de la información requerida cae en el supuesto del artículo 140 de la Ley de Transparencia ya que no está vulnerando al Organismo de Agua ni tampoco afecta a su recaudación, finanzas y tampoco la divulgación es mayor al interés público ya que los ciudadan@s de zinacantepec deseamos saber esas datos porque es nuestro dinero el que está generando lo sustentabilidad tanto del ayuntamiento como del opdapas. Si lo información anteriormente solicitada fue clasificado debidamente y enviada al infoem como se debe de realizar en sus listas ya aprobadas de información clasificada como confidencia y reservado, desea conocer las pruebas de daño realizadas por los servidores con fecha y hora con sellos de recibido por las debidas unidades, así como los sellos de recibido por parte del INFOEM"

PUNTO CUATRO DE MANIFESTACIONES:

"en los enlaces que la unidad de transparencia me proporciona en su respuesta, toda la información esta desactualizada y los datos mostrados no me dicen nada ya que todos tienen leyenda cuando se supone deberian tener la información clara y actualizada.

En cuanto a este punto en sus motivos y razones de inconformidad no me hace referencia a que información se refiere que se encuentra desactualizada por lo cual no le podemos precisar y colmar su derecho de acceso a la información.

PUNTO CINCO DE LAS MANIFESTACIONES: 

"Es un chiste que para todo tengan que clasificar información como confidencial cuando ni siquiera se dan un clavado a la ley para ver que se puede clasificar confidencialmente y que no, también delimitar los tiempos de clasificación reservada ya que no es al antojo de los servidores públicos, las pruebas de daño que se adjuntan no tienen pies ni cabeza, son una moja una burla, solo quieren encubrir desvíos y cubrir espaldas de personas que no tienen el perfil académico para ocupar puestos. La demás información no la incluyen, no muestran las actas de entrega recepción las cuales no son confidenciales ni reservadas, salvo por la hoja del entrante y saliente (en campos de domicilios teléfonos y correos) pero no en nombres y puestos, tampoco en su contenido, solo mencionan que debo de buscar en el ipomex, pero sorpresa el ipomex está desactualizado, ¿de verdad esa calidad de titular de unidad de transparencia están certificando? personas sin un solo sentido de responsabilidad, compromiso, empatía con la ciudadanía, se supone que el titular de la unidad es el vínculo entre la ciudadanía, el organismo y el infoem, deja mucho que desear. Como ciudadan@ mexican@ exijo la no vulneración de mi derecho por nacimiento como mexicano descrito en el artículo 6 donde menciona mi acceso a la información pública de cualquier ente que reciba dinero público, y se me esta negando mi derecho, es un ultraje una violación, burocracia."

Sobre esta manifestación le comento que las actas de entrega recepción se encuentra dentro del archivo "Oficios de Respuestas S.P.H." en la respuesta enviado. Siendo la hoja Número 2, donde se especifica que se envían dichas actas, a partir de la hoja 4, se encuentran las actas antes solicitadas…” (SIC) 

a. De las manifestaciones subjetivas

121. De lo expresado por el hoy RECURRENTE en sus manifestaciones en los que precisó:
“… Es un chiste que para todo tengan que clasificar información como confidencial cuando ni siquiera se dan un clavado a la ley para ver que se puede clasificar confidencialmente y que no, también delimitar los tiempos de clasificación reservada ya que no es al antojo de los servidores públicos, las pruebas de daño que se adjuntan no tienen pies ni cabeza, son una moja una burla, solo quieren encubrir desvios y cubrir espaldas de personas que no tienen el perfil academico para ocupar puestos. 

¿de verdad esa calidad de titular de unidad de transparencia estan certificando? personas sin un solo sentido de responsabilidad, compromiso, empatia con la ciudadania, se supone que el titular de la unidad es el vinculo entre la ciudadania, el organismo y el infoem, deja mucho que desear…” (sic) 

122. De lo anteriormente expuesto, se puede apreciar a simple vista que el motivo de inconformidad efectivamente no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información o bien mediante la presentación del medio de impugnación, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.
123. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
124. Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
125. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. 
   “(Sic)
126. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. 
” (Sic) 
127. Luego entonces, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. 
 “(Sic)
128. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática. 
” (Sic)  
129. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

130. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad, por lo anterior, se tiene que lo referido en la solicitud no se le pueda dar puntal seguimiento, toda vez que no es propiamente una solicitud de acceso a la información pública.
SEXTO.  De la elaboración de la versión pública. 
131. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.
132. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto
 aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.
 En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.
133. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
I. Requisitos previos.

134. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
135. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.
136. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
II. Supuestos de clasificación.

137. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
138. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

139. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
140. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje
 para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.
141. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:
“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:

I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;

II. El nombre del área;

III. La palabra reservado o confidencial;

IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;

V. El fundamento legal;

VI. El periodo de reserva, y

VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.

En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
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Donde:

Sello oficial
logotipo del

sujeto
obligado

Fecha de clasificacion

Se anotard Ia fecha en la que el Comité de Transparencia
confirmé la clasificacion del documento, en su caso.

drea

Se sefalara el nombre del area del cual es titular quien
clasifica.

Informacion reservada

Se indicaran, en su caso, las pares o paginas del documento
que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera
reservado en su fotalidad, se anotaran todas las paginas que lo
conforman. Si el documento no contiene informacion reservada,
se fachara este apartado.

Periodo de reserva

Se anolara el nimero de afios o meses por los que se
mantendrd el documento o las pares del mismo como
reservado.

Fundamento legal

Se sefalara el nombre del ordenamiento, el 0 los articulos,
fraccion(es). parrafo(s) con base en los cuales se sustente la
reserva.

Ampliacion del periodo de reserva

En caso de haber solicitado la ampliacion del periodo de
reserva originalimente establecido, se debera anotar el nimero
de afios o meses por los que se ampliala reserva.

Se indicaran, en su caso, las partes o paginas del documento
que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera
confidencial en su totalidad, se anotaran fodas las paginas que
lo conforman. Si el documento no contiene  informacion
confidencial, se tachara este apartado.

Fundamento legal

Se sefialara el nombre del ordenamiento, el 0 los articulos,
fraccion(es). pérrafo(s) con base en los cuales se sustente la
confidencialidad.

Ribrica del tituar del area

Ribrica autografa de quien clasifica.

Fecha de desclasificacion

Se anotard a fecha en que se desclasifica el documento.

Rilbrica y cargo del servidor piblico

Rubrica autografa de quien desclasifica.





142. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
III. La intervención del Comité de Transparencia.

a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

143. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.
144. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.
145. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

146. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.
147. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
148. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho…”

149. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.

Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

150. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
151. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
152. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
153. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales
 del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.
154. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
SÉPTIMO. Vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación.
155. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley en la materia, de acuerdo con lo establecido por el artículo 36 fracción XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá hacerlo del conocimiento de la instancia competente.
156. En el caso que nos ocupa la información solicitada consistente en el convenio sindical vigente, constituye parte de las obligaciones comunes de transparencia de conformidad con lo establecido en el artículo 92 fracción XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos;

(…)” [Sic]

157. El hecho de que el SUJETO OBLIGADO, para atender la solicitud de información no haya proporcionado las direcciones electrónicas que conducen a parte la información requerida, es un indicio que permite generar una convicción sobre una probable responsabilidad en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes que establece la Ley de la materia, por lo que, con la finalidad de que este el órgano de control interno tenga los elementos necesarios que acrediten dicho incumplimiento y realice lo conducente en el ámbito de su competencia, es necesario realizar una serie de diligencias para tener elementos de convicción de la responsabilidad en la que incurre el sujeto obligado, se dá vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación, con la finalidad de ordenar y practicar verificaciones en los portales de internet de los sujetos obligados, y el resultado sea enviado al órgano interno de control.
158. Lo anterior, de conformidad con las atribuciones que tiene conferidas la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, establecidas en el artículo 23 fracción XIV del Reglamento Interior de este Órgano Garante, que a la letra dice:
“Artículo 23. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:

(…) 

XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;

(…)

OCTAVO. Decisión.
159. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega de la información del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta resultó incompleta en respuesta.
160. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 01633/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerandos QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, en su caso en versión pública, el documento (s) donde conste lo siguiente:

M) Certificación del C. Julio Enrique García Carrasco, actual Titular de la Unidad de Transparencia.

N) Funciones de la Secretaría del Ex director, Amparo Sánchez Millán.

O) Del Director Jesús Reyes Consuelo, certificaciones, cargos o funciones, profesión, cédula profesional y título.

P) Del Director José Arturo Silis Caudillo, certificaciones, cargos o funciones, profesión, cédula profesional y título.

Q) Del C. Jesús Ramírez Saucedo: profesión, cédula profesional, título y funciones.

R) Recibos de nómina del periodo comprendido del ejercicio 2010 al 28 de febrero de 2021.

S) Evidencia fotográfica de todos y cada uno de los pozos, camiones, instalaciones, fecha de inicio y fin de las obras y resultados finales.

T) La deuda total que se tiene con la Comisión Federal de Electricidad y el proceso que se sigue.

U) Cédulas de bases de datos personales vigentes.

V) Actas del Consejo Directivo del OPDAPAS desde la fecha de su creación hasta el 28 de febrero de 2021.

W) Convenio Sindical vigente.

X) La condición y capacidad de bombeo de agua de los pozos dependientes del OPDAPAS.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y Verificación de este Instituto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y determine lo conducente en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  

� Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.


� “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.


“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…


 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. 


� � HYPERLINK "http://dej.rae.es/" \l "/entry-id/E216930" �http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930� 


� � HYPERLINK "http://dej.rae.es/" \l "/entry-id/E87450" �http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450� 


� � HYPERLINK "http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg" �http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg� 


� � HYPERLINK "http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR" �http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR� 


� � HYPERLINK "http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB" �http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB� 


� � HYPERLINK "http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd" �http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd� 


� � HYPERLINK "http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV" �http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV� 


� “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. 


� Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.


� Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, 22ª edición, Editorial Espasa Calpe, Madrid España 2001, Tomo 8, página 1240


� ídem, página 1246


� Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, 22ª edición, Editorial Espasa Calpe, Madrid


España 2001, Tomo 5, página 660


� Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano. México. Coed. Porrúa y el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Tomo P-Z. 2001. Pág. 3123.


� Ibídem. Pág. 3125.


� OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.


� Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.





� BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.


� CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31


� ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72


� VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270


� RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 


1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  


� “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. 


� “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.


“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…


 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. 


� Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág. 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.


� Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:


 (…)


IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
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